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ANUNCIO de 3 de diciembre de 2014 sobre notificación de resolución de
rectificación relativa al procedimiento de reintegro de subvención en el
expediente de solicitud única n.º 03/2167, correspondiente a la campaña
2012/2013. (2014084449)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de Reso-
lución de 11 de septiembre de 2014 de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria
relativa a procedimiento de reintegro de subvenciones dimanante del expediente número
03/2167 de Solicitud Única, campaña 2012/2013, cuyo extracto literal se transcribe como Ane-
xo, dirigida a doña María Ángeles Sánchez Gordillo, se procede a su publicación conforme a
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
en la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en avenida Luis Ramallo, s/n., de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER 
GONZALO LANGA.

A N E X O

“Examinados los hechos expuestos y conforme a los preceptos legales mencionados, esta Di-
rección General de Política Agraria Comunitaria

R E S U E L V E :

Rectificar de oficio el Resuelve de la Resolución de 28 de mayo de 2014 de la Dirección Ge-
neral de Política Agraria Comunitaria por la que se declara la obligación de reintegro de sub-
venciones en el expediente de Solicitud Única n.º 03/2167, campaña 2012/2013 corrigiendo
el error aritmético contenido en la mismo y, donde dice 281,76 €, ha de decir 140,88 €.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de Devolución de
Subvenciones, el pago en período voluntario deberá hacerse en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución.

En caso de hacer el correspondiente ingreso en período voluntario, deberá remitir el resguar-
do del pago de la cantidad adeudada al Servicio de Ayudas Sectoriales.

Asimismo, se le comunica que si no realiza la devolución voluntaria del importe adeudado,
esta Administración ejercitará su derecho al cobro por la vía de la compensación, de tal ma-
nera que su deuda será compensada con las ayudas de la PAC que pudiera percibir, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 5 ter del Reglamento (CE) n.º 885/2006, de la Co-
misión, de 21 de junio de 2006, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del
Reglamento (CE) n.º 1290/2005 del Consejo en lo que se refiere a la autorización de los or-
ganismos pagadores y otros órganos y a la liquidación de cuentas del FEAGA y del FEADER,
introducido por el Reglamento (CE) n.º 1034/2008 de la Comisión, de 21 de octubre de 2008,
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de modificación del anterior, así como en la Ley 5/2007 y en la Ley 58/2003, anteriormente
mencionadas.

En caso de no ser posible la recuperación, la cantidad adeudada se reclamará por el procedi-
miento de apremio, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 5/2007 y en el Real Decreto 939/2005,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Contra esta resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante la Ilma. Sra. Directora General de Política Agraria Comunitaria en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la presente resolu-
ción, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 102 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, o bien podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de acuer-
do con lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que se estime procedente. Mérida, a 11 de septiembre de 2014. La Directora General de
Política Agraria Comunitaria (PD Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 147, de 1 de
agosto) Fdo.: Mercedes Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2014 por el que se hace pública la
decisión de no someter a evaluación de impacto ambiental ordinaria, en
la forma prevista en la Ley 5/2010, algunos proyectos incluidos en su
Anexo II-B. (2014084437)

La Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en su Título II, Capítulo III, tiene por objeto regular la evaluación am-
biental de proyectos incluidos en sus Anexos II-A, II-B y III.

Los proyectos incluidos en el Anexo II-B de dicha Ley 5/2010, según el artículo 36.2. aparta-
do a), deben someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria en la forma prevista en
dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso. Toda persona física
o jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los comprendidos en el Anexo II-B, de-
be presentar, ante el órgano sustantivo, un documento ambiental con el contenido estableci-
do en el artículo 41 de la Ley 5/2010. El órgano sustantivo en el plazo de diez días da tras-
lado del documento ambiental al órgano ambiental con el fin de que este órgano determine
la necesidad de someterlo a evaluación de impacto ambiental ordinaria. Esta determinación
se realizará de conformidad con lo previsto en la sección 2.ª del capítulo II del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Eva-
luación de Impacto Ambiental de proyectos, con las especialidades previstas en la Ley 5/2010
y en su posterior desarrollo reglamentario. De acuerdo al artículo 17 del Real Decreto Legis-
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